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Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
Formación para la movilidad segura y sostenible y se fijan los aspectos básicos del currículo. 
 
Artículo 15. Convalidaciones y exenciones 
2. Quienes hubieran superado el módulo profesional de Formación y orientación laboral o el módulo 
profesional de Empresa e iniciativa emprendedora en cualquiera de los ciclos formativos correspondientes 
a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados dichos 
módulos en cualquier otro ciclo formativo establecido al amparo de la misma ley. 

 
3. Quienes hayan obtenido la acreditación de todas las unidades de competencia incluidas en el título, 
mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, podrán convalidar el módulo profesional 
de Formación y orientación laboral siempre que: 
a) Acrediten, al menos, un año de experiencia laboral. 
b) Estén en posesión de la acreditación de la formación establecida para el desempeño de las funciones de 
nivel básico de la actividad preventiva, expedida de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, podrá 
determinarse la exención total o parcial del módulo profesional de Formación en centros de trabajo por 
su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite una experiencia relacionada con este 
ciclo formativo en los términos previstos en dicho artículo. 
 
5. El alumnado que esté en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B simultáneamente, 
obtenido en cualquier país de la Unión Europea y registrado en la DGT, estará exento de cursar el módulo 
profesional 1653. Técnicas de conducción. 
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